CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICION E INSTALACION DE UN SOFTWARE DE GESTION.-
Por medio de este anuncio, la FUNDACIÓN OCEANOGRÁFICA DE GIPUZKOA//GIPUZKOAKO OZEANOGRAFI FUNDAZIOA (FUNDACIÓN) hace pública la apertura, determinada por su Patronato en fecha 13 de Mayo de 2010, de un procedimiento negociado para la adjudicación de un contrato de suministro para la adquisición e instalación de un software de gestión. 
En la presente adjudicación rige en primer lugar, lo dispuesto en las Instrucciones para la Adjudicación de los Contratos No Sujetos a Regulación Armonizada promovidos por esta Institución y junto a ello, lo previsto en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

1. OBJETO DEL CONTRATO: suministro de un software de gestión, instalación y puesta en servicio del mismo. Otros servicios asociados.
2. IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN: 45.000 Euros. Excluido el importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido.
3. DOCUMENTACIÓN PREPARATORIA: 
a) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Obtención de información explicativa del contenido de los Pliegos: poniéndose en contacto directamente con la FUNDACIÓN, en el número de teléfono 943440099 o en la dirección de correo electrónico administración@aquariumss.com.
4. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
a) Plazo para la presentación de PROPOSICIONES: hasta el día 26 de Mayo de 2010, a las 19:00 horas. A salvo lo dispuesto en el apartado IX.6 del Pliego de Condiciones Administrativas.
b) Documentación a presentar junto con la PROPOSICIÓN: apartados siguientes del Pliego de Cláusulas Administrativas: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA (apartado X); OFERTA ECONÓMICA (apartado XI); OFERTA TÉCNICA (apartado XII).
c) Lugar para la presentación de PROPOSICIONES: Palacio del Mar – Aquarium de Donostia – San Sebastián.
5. RESTANTES FASES DEL PROCEDIMIENTO:
a) Apertura y valoración de PROPOSICIONES; determinación de la OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA: apartado XIII del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 
b) ADJUDICACIÓN PROVISIONAL: Instrucción Novena de las Instrucciones para la Adjudicación de los Contratos No Sujetos a Regulación Armonizada citadas y apartado XIII del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 
c) ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: Instrucción Novena de las Instrucciones para la Adjudicación de los Contratos No Sujetos a Regulación Armonizada citadas y apartado XV del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 

6. METODO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: relacionados en el ANEXO I del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

Donostia-San Sebastián, a 14 de Mayo de 2010.

